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INTRODUCCIÓN 
 

El proyecto de Líneas Automatizadas es un proyecto que busca almacenar todas las 
líneas de demarcación de los predios ubicados en sectores con planos aprobados y 
de los sectores que por su antigüedad o por estar consolidados o desarrollados no 
cuenten con planos aprobados, realizando visitas a terreno, estas líneas son definidas 
por lado de manzana y en otros casos se dará línea predio a predio, además busca 
facilitar al ciudadano la búsqueda de información respecto a líneas de demarcación 
urbana mediante un micrositio en el portal de la Alcaldía. 
 
NORMATIVA VIGENTE: 
 
Plan De Ordenamiento Territorial Acuerdo N° 0373 de 2014, Art. 515 Línea de 
Demarcación: “Instrumento mediante el cual se determina el lindero entre el lote y el 
inmueble respecto a las áreas de uso público y elementos a conservar cuando hubiere 
lugar”... 

 
…“En los sectores urbanizados, desarrollados o consolidados de la ciudad, las 
licencias de construcción que concedan los Curadores Urbanos para edificaciones 
nuevas, demoliciones, cerramientos o para ampliar adecuar o modificar una 
construcción existente, deberá expedirse con base en la Línea de Demarcación que 
para cada predio o inmueble expida la entidad municipal competente.” 
 
Los procedimientos y requisitos para la obtención de la Línea de Demarcación están 
reglamentados por el Decreto No. 0359 de 2019. 
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¿COMO OBTENER TU LINEA DE DEMARCACIÓN AUTOMATIZADA? 
 

Para obtener su certificado de línea de demarcación deberá ingresar al siguiente link: 

https://saul.cali.gov.co/lineasdemarcacion/; donde encontrarás un mapa interactivo ó 

Geovisor.  

 

1. GENERALIDADES. 
 

1.1  En la parte superior izquierda encontrará las opciones de interfaz que 

permite: 

a. [+] Acercarse 

b. [ -]  Alejarse 

c. [  ] Buscar Dirección (por Defecto), o ubicación actual. Número Predial   

   Urbano ó Predial Rural. 

d. [ ] Las Convenciones aparecen cada vez que se realiza Zoom o acercamiento 

al Mapa, donde podrás encontrar los predios clasificados de acuerdo al Decreto 

0359 de junio 2019:  

Predios 

Esquema Básico 

 Líneas de Demarcación  

 Espacio Público.  

https://saul.cali.gov.co/lineasdemarcacion/
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1.2 En la parte inferior derecha, se puede visualizar el Mapa Base como la 

imagen Satelital o el mapa base de Google Street. 
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2. BUSQUEDA DE LA LINEA DE DEMARCACIÓN DE PREDIOS. 
 

Usted podrá visualizar la línea de demarcación del predio de su interés mediante las 

tres opciones: 

 Buscar manualmente el predio, moviéndose por el mapa. 

 Número de Predial Nacional, el cual empieza con el número 76001, con un 

total de treinta (30) números. (Recuadro rojo) 

 Número de Predial Urbano, el cual empieza por una (1) letra seguido de 

doce (12) números. (Recuadro verde)  

 

 
 

2.1 Con el predio seleccionado, saldrá una ventana en la parte superior derecha 

donde encontrará la siguiente información: 
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 Nomenclatura 

 Número de Predial Nacional (NPN) 

 Nomenclatura de la Vía 

 Sección y Jerarquización de la vía 

 Observaciones si las tiene 

 Generar Certificado en pdf.  
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3. GENERACIÓN DE CERTIFICADOS DE LA LINEA DE DEMARCACIÓN. 

 

3.1 Para generar el certificado se le da click en “Generar Certificado” y se abrirá una 

ventana nueva del navegador con la línea de demarcación, que podrá ser 

descargada y guardada en formato .pdf o ser impresa. En el certificado podrá 

visualizar la fecha en que se genera el certificado, cómo se definió la línea si 

por visita o hace parte un plano (Proyecto Urbanístico), además del Barrio, 

dirección, número predial, número predial nacional (NPN) del predio. También 

podrá visualizar la cantidad de frentes que tiene el predio con vía pública y así 

mismo saldrá la demarcación, con su respectivo perfil vial. 
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NOTA: El mapa interactivo esta aún en desarrollo y se está complementando la 

información de las comunas que tienen proyecto urbanístico aprobado. 

3.2 Si el predio no se encuentra en algún proyecto urbanístico o no se le ha 

asignado una línea automatizada deberá realizar la solicitud. Esta puede 

tramitarse mediante el Sistema Automatizado en Línea (SAUL). 

 

 

3.3 Al dar click “Aquí” automáticamente se abrirá una ventana nueva del navegador   

 en la página web de SAUL e ingresar con el usuario o crear un usuario. 
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4. REGISTRO EN EL SISTEMA AUTOMATIZADO EN LÍNEA (SAUL). 

 

 

4.1  Si tiene usuario, de click en la sección de ingresar para iniciar sesión. 

Posteriormente de click en el tipo de usuario “Ciudadano” e ingrese con el 

correo y contraseña registrada. Si no tiene usuario deberá seguir los siguientes 

pasos para poder registrarse. 
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4.2 Para registrarse deberá diligenciar los datos solicitados, cédula de ciudadanía, 

número de identificación, nombres y apellidos, fecha de nacimiento, edad, razón 

social, contraseña, correo electrónico; y al final se le da click en “Crear mi 

cuenta”. 
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4.2.1 Luego de verificar la cuenta ya puede ingresar como usuario como se explica 

en el numeral 4.1. 
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5. CREACIÓN DE SOLICITUD DE LINEA DE DEMARCACIÓN  

 

5.1 Para realizar la Solicitud debe seleccionar la opción Líneas de Demarcación de 

la columna izquierda seguido de Crear Solicitud. 

  

 

 

5.2 Al seleccionar Crear Solicitud usted deberá ingresar los siguientes datos:  

 

1. Localización: Ubicación del Predio 

2. Básico: Información básica 

3. Anexos: Archivos adjuntos 

4. Terminar: Estampilla 



Página 14 
 

1Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de 
Cali. Prohibida su alteración y modificación por cualquier medio, sin previa autorización de la 

Alcaldía. 
 
 

 

 

5.3 En la opción de Localización deberá seleccionar su Predio por medio del mapa 

dispuesto en la página. Podrá encontrar el lugar de su interés a través de las 

opciones acercar y/o alejar ubicadas en la parte inferior derecha. Al hallar su 

predio dará click en la opción siguiente. 

 

 

5.4 En la opción 2, seleccione la zona del predio (urbano o rural), de igual manera 

la dirección, el número del Predial Nacional, Número del Predial, Matrícula y 

Barrio donde se encuentra el Predio, seguido de la opción siguiente. 
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5.5 Con el fin de agilizar el proceso de trámite usted podrá ingresar Anexos; 

archivos adjuntos como Certificados de Tradición, títulos de propiedad, entre 

otros. 

 

5.5.1 En caso de que le sea aprobado el Certificado de Líneas de Demarcación, 

usted deberá obtener la Estampilla de Prodesarrollo Urbano; la cual puede 

adquirir en la oficina de Tesorería del CAM. 

 

6. CERTIFICADO DE LINEAS DE DEMARCACIÓN POR OFICIO.  
 

Habrá predios que al momento de generar el certificado de la línea de demarcación 

les saldrá un oficio solicitando levantamiento topográfico debido a que el predio 

presenta una afectación ya sea por ampliación vial o por una afectación ecológica. 

Esta solicitud también se realizará para los predios de zonas rurales que estén dentro 

de regularizaciones viales vigentes. 

El Levantamiento deberá ser enviado al correo líneas.demarcacion@cali.gov.co con el 

número de radicado que el usuario haga en SAUL explicado en el numeral 5.1. 

mailto:líneas.demarcacion@cali.gov.co
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7. CERTIFICADO DE PREDIOS DE ESQUEMA BÁSICO.  

 

Para los predios clasificado como esquema básico podrán visualizar el perfil vial, pero 

al momento de dar click en “Generar Certificado” saldrá un oficio para que el ciudadano 

realice el trámite de Esquema Básico, debido a que el predio no hace parte de ningún 

proyecto urbanístico o que todavía no ha cumplido con la totalidad de las obligaciones 

urbanísticas. 
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